
  

Señores socios de la Compañía INARAISA, cúmpleme entregar el informe de Gerencia 

de acuerdo a los estatutos de la Compañía. 

INARAISA como compañía se mantiene activa ya que no se ha podido empezar el 

trámite de Liquidación por falta de firmas en las escrituras de algunos Lotes, tengo que 

mencionar los nombres de las personas que no han firmado y que por ese motivo, no 

podemos empezar el trámite de Liquidación, estas personas son: Sra. Yolanda Medina, 

Sr. Nelson Martínez, Sra. Yolanda Ponce, Sra. Elena Peñaherrera y el Sr. Gerónimo 

Gando. 

Como ustedes recordaran en abril del año pasado hicimos una Junta Extraordinaria y 

entre los puntos que tratamos, fue el de contribuir con una cuota extra de $ 120.00 

dólares por Lote, para pagar entre otras cosas la Patente y la contribución a las 

Superintendencia de Compañías, este año 2012 por no haber liquidado la compañía 

tendremos que pagar nuevamente. Estos valores a pagar todavía no los conocemos. 

Sobre el tema de la cuota extraordinaria del año pasado, el periodo 2011 se termino 

con la falta de pago de 11 socios que en realidad nos deben la suma de $ 3.226.50 

dólares, por lo demás la compañía se mantuvo el año 2011 en términos normales 

haciendo los pagos a las entidades que estamos obligados hacerlo. 

Nota importante es la aprobación del proyecto de Luz eléctrica para nuestra 

Lotización, la misma que la realizo en términos muy profesionales el Ing. Rubén 

Barreno, los valores para la realización de este proyecto están cancelados. 

Otro punto como mejora a la Lotización es haber realizado el levantamiento 

topográfico para el agua potable, el mismo que la realizo el Sr. Juan Arcos el cual 

también fue cancelado. Por último se realizo un replanteo de árboles para la mejora 

del paisaje de la Lotización. 

Además estamos listos para enviar el Balance al SRI, para los trámites que vendrán 

posteriormente. 

Es todo lo que puedo informar a los señores socios de INARAISA: 

SUPERINTENDENCIA 
pay DECOMPANÍAS 

25 ABR. 2012 

on OPERADOR 4 

Alfredo Récalde C. QUITO 

GERENTE 

  

Quito, 26 de marzo /2012 

    
  

 


